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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA Dfi INSERCIONES»
Luleyes, órdenes y «nuncios que ha van de insertarse en ios

•hustthis O-Iciau-s se han de mandar al Jefe Político respectivo,
»»_ evro conducto se pasarán á los editores de los mencionados
Mfiodacos.

(Real orden de 5de Abrilde 1853.;
Se puDliea todos loa dlaa, excepto le domingo..

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á dornteilio, 2,5-0 peseta»
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 a! trimestre, 21 s.1 semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de pago, linea ó tracción,.. 0,M
Id. particulares en laL*-5-' y3." plan*... 1,00
Id. Id. en la 4.» plana 0,75Par tícutares.

—
En esta capital, llevado' á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y fu.ia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, ~>A al semestre v 48 al año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adrolnistrrció-j de! Bolstín,

calle de Peligros, 3, entio dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere!
TELEFONO 2.931

¡cha

fie DIEZ A DOCE V DE TRES A SEI Número suelto, 80 céntimos

Parte oficial yecto del señor Otamendi, considerándolo
formando un todo con el resto de mianti-
gua petición; y _.

acudir el señor Aguado a exponer cuanto
convenga a su derecho.

manden para el mejor desempeño de su ce-
metido. .

Madrid, nueve de Marzo de mil nove-
cientos quince.

».* Que se remita uno de los ejempla
re» del proyecto a la 3." División de -erro-
carriles a ios efectos dd artfculo 40 del Re-
glamento de 12 de Agosto de 1912, y

,S. M.d Rey D. Alfonso XIII(q. D.. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas. Reales el Príncipe de Asturias
iInfantes, continúan sin novedad en su im-

Cuarto. Que sólo pretende el que sus-
cribe hacer valer sus derechos que cree
preferentes en los puntos que pudieran re-
sultar compatibles con los que pretende ob-
tener el señor Otamendi.

El Gobernador,
Eduardo Sanz y Escartín.

3-° Que se remita ai Gobernador civil
de la provinda de Madrid elsegundo ejem-
plar del mismo proyecto, acompañado de
la instancia del señor Otamendi y Machitn
barrena y de una copia de laReal orden de
30 de Octubre de 1914, que se entenderá
supliendo la carta de pago del 1por 100 del
importe, del presupuesto del repetido pro-
yecto para que, sobre todo, tenga lugar la
pública Información y se cumplan las de-
más formalidades y trámites a que se refie-
re el mismo artículo 40 deleitado Regla-
mento.

Reladón de las opeí aciones facultativas
que se practicarán por d personal de este

distritominero en el registro dé la mina
que en la misma se detalla, con expresión
de los días en que aquéllas han de verifi-

portante salud. Resultando que la petición de concesión
dd ferrocarril de cintura y penetración de
Madrid dd solicitante señor Aguado Ollo-
qui, se tramita con arreglo a la ley general
de FerrocaVriles de 23 de Noviembre de
1877, yque, al presentar en 10 de Julio
de 1914, d señor Aguado una reforma dei
proyecto primitivamente presentado, com-
prendió una nueva iínea con el proyecto
Atocha-Puerta del Sol-Cuatro Caminos.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

oarse

Gobierno civil
Mina Adela, número 878, sita en los tér-

minos munidpales de Madrid y El Pardo.
Operación, demarcación.

—
Fecha de la

operación,' del día 12 al 19 dd actual.
—

in-
teresado, Don Manuel Castañera.

—
Repre-

sentante en esta Capital, Don Luis Jorda-
na, que vive en ia calle de Santa Teresa,
número 9.

JEFATURA D£ OBRAS PUBLICAS

Resultando que en 14 de Septiembre del
Fomento.— Ferrocarriles mismo año el señor Aguado Olloqui pre-

sentó instancia solicitando se le tuviese por
desistido de su nueva petición (línea de
Atocha-Puerta del Sol-Cuatro Caminos), j
que continuase la tramitación del resto dd

De orden del señor Ministro lo digo a
V.E. pafa su conocimiento yefectos indi-
cados, acompañándole un ejemplar del pro-
yecto, la instancia del interesado y copia de
la Real orden citada.»

En ofido fecha 20 de Febrero último,
que ha tenido entrada en este Gobierno
civilen fecha 6 del actual, el Ilustrísimo
«eñor Director general de Obras públicas
me comunica lo siguiente:

Madrid, ocho de Marzo de mil nove-
cientos quince.

ElIngeniero Jefe dd distrito,

proyecto Lo que se hace público en este periódico
oficial durante el plazo de veinte días, a
partir de la fecha de la inserción, con el fin
de que los que se consideren perjudicados
con la petición de que trata puedan formu-
lar sus correspondientes reclamaciones ante

el Excelentísimo señor Alcalde de esta Cor-
te; advirtiendo que el ejemplar del proyec-
to, instancia del peticionario ycopia de la
Real orden resolutoria de ia misma que se
mencionan en la comunicación transcrita,
estaráa a disposición del público en la Jefa-
tura de Obras públicas de la provincia, Se-
rrano, 56, todos los días hábiles, de cuatro

a siete de la tarde.

Pedro de Mesa.

Visto d expediente incoado a instancia
ae Don MiguelOtamendi yMachimbarrena
para que se otorgue la concesión de un
ferroearril subterráne _ metropolitano de
Madrid, yresultando que, publicada la pe-
tidón en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficialde la provincia, no se han presen-
tado otras peticiones dentro del plazo seña-
lado al efecto, de acuerdo con elart. 41 del
Reglamento provisional para la ejecución
de la ley de l*errocárriles secundarios y es-
tratégicos de 23 de Febrero de 191 2, y sí
sólo una instancia suscripta por Don Ra-
món Aguado Olloqui, peticionario de la
concesión de un ferrocarril eléctrico de dn-
\u25a0«ra y penetración de Madrid,y cuya súpli-
*• es del tenor siguiente:

Primero. Se sirva dar a mipetición de
M-nea subterránea Atocha-Puerta del Sol-
Cuatro Caminos la tramitación de la, ley de
*3de Febrero de 1912 y su reglamento en
b*condiciones que quedan enumeradas.

, .Segundo. Que mipetitíón yaprobadón
«ondicional del proyecto de mis líneas an-
*go*s de dntura y penetración en Madrid
«nada puede ser perjudicada por aquella
•*rá anunciada en la Gaceta de 12 de Di-
c***»bre de 1914.

Tercero. Que mipetición de aquel tra-

J«cte Atocha-Puerta de. Sol-Cuatro Carai-
**sse presenta como para mejorar el pro-

Considerando que la petición de conce-
sión de la línea subterránea Atocha-Puerta
del Sol Cuatro Caminos, juntamente coa
la de las demás del proyecto de ferrocarril
de cintura y penetración de Madrid del se-
ñor Aguado Olloqui, no puede ser tramita-
do con arreglo a la ley de 23 de Febrero
de 1912, sin que se acompañe de los docu-
mentos que se expresan en la misma Ley
y en el Reglamento provisional para su eje-
cución.

(A.-15o.)

Juta pmiÉi dd (.« electoral
DE MADRID

Relación de Presidentes, Adjuntos y su-
plentes designados porlas Juntas munidpa-
les que s. mencionan para constituir las
Mesas electorales en la elección que para
Diputados provinciales han de verificarse el
día 14 dd actual en los distritos que se de-
tallan, y que se publica según previene la
drcular de la Excelentísima Junta Central
del Censo, fecha 19 de Abril de 1910.

Considerando que en la pública informa-
ción que ha de tener lugar sobre la petición
del señor Otamendi y MachimDarrena po-
drá el señor Aguado Olloqui, lomismo que
cualquiera otro particular, Compañía o

Corporación que puedan considerarse per-
judicados o afectados en sus intereses, ex-
poner cuanto a sus derechos convenga.

Madrid, ooho de Marzo de milnovecien-
tos quince.

ElGobernador,
E. Sanz Escartín GETAFE

(Núin.976.) (A.—149.)
Vistos los artículos 39, 40 y41 del regla-

mento de 11 de Agosto de 1914, S. M. d
Rey (q. D.g.), d« acuerdo con lopropues-
to por la Direcdóa general de Obras pú-
blicas, ha tenido a bien resolver:

Distrito del Sur.
Sección única.

Adjunto,D.Antonio Pereira.
Suplente, D. Gregorio de Frandsce

SAN MARTÍNDi. LA VEGA

Minas

Debiendo precederse por el personal fa-
cultativo de este distrito a la práctica de las
operaciones que se detallan en la siguiente
rdación, he dispuesto, de conformidad con
lo qué preceptúa el artículo 31 de lávigen-
te ley de Minas, se*publique en este perió-
dico oficial,previniendo a los señores Al-
caldes e individuos de la Guardia civilprca-
tea a diche personal el auxilia que les de-

i.* Que se. desestime ja instancia dd se-
ñor Aguado Olloqui, declarándose, en con-
secuencia, que debe ser tramitada como
única, o sea sinotra en eómpetencia, ia pe-
tición del señor Otamendi y Machimbarre-
n*, sin perjuicio de que en la información
pública da que ésta ha da ser objeto pueda

Sección única
Presidente, P. Deogracias. Piedra.
Suplente, D.Braulio García.
Adjuntos: D. Antonio del Cerro y don

Manud Guijono.
Suplentes: D. Mariano Biendicho y don

Epifank) Chapado.
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Suplente, D. Luis López García Sección 20
Suplente, D. Antonio Gdabert

ALCALÁ-CHINCHÓN
CAMARMA

Secdón única.
Presidente, D. José Antón.
Suplente, D. Lorenzo Gaíindaz. .
Adjuntos: D. Deogradas Avila y D. An-

tonio Gómez.

Secdón 3.' Adjunto suplente, D. Nicasio López Sección 2.*
Adjunto, D. Ángel Martín.
Suplentes: D. Raimundo López y

Faustino López.
Adjunto Suplente, D. Manuel López

López.

Sección 22
Adjunto, D. Esteban Martín

Sección 4.* Sección 23 Sección 3
*

Adjunto Suplente, D. Manuel Lomos Adjunto, D.Policarpo Martín

Sección 5.* Sección 26 Adjunto suplente, D. Alfonso Cortés.

Suplentes: D. Julián Andrés Guinea y

D. Valeriano Díaz.
Adjunto Suplente, D. Fermín López. Adjuntosuplente, D.Federico Gutiérrez Sección 4."

Sección 6." Sección 27 Adjunto,D. Alfredo Martínez

Adjuntos: D. Antonio Núñez y D.Faus-
tino Orise.

Adjunto, D.,Eduardo Calderón. Sección 5.*
Adjuntos suplentes: D. José Lerdo y di

Eduardo Liñán.
CANILLEJAS

Sección única.
Presidente, D. José Miranda.
Suplente, D. Agustín Gutiérrez.
Adjuntos: D. Manuel Diz y D. Vicente

Alarcón.

Sección 28.
Presidente suplente, D. Esteban Lozano
Adjunto, D. José Payno.Sección 7."

Adjunto Suplente, D. Julián López Gó
mez.

Sección 77
Presidente, D. Martín Martín
Adjunto suplente, D. L?disIao López,

Sección 8."
Adjunto, D. Doroteo Martínez.
Suplentes: D.Francisco López y D.Ei

lio López.

Secdón 29.
Sección 8."

Suplente, D. Eladio Ludeña

Suplentes: D. Deogracias Romero y don
Pedro Vivo.

Adjunto,D. Mariano Martín Pardo Sección 30.
Adjunto, D. S*.verían*. Martín.
Suplente, D. Daniel López.Sección 9.'

Adjunto, D. Pedro Núñez Martín
Suplente, D. Raiad Lacare.

ORUSCO
Secdón única.

Presidente, D. Clemente Morata.
Suplente, D. Juan Eiiza.
Adjuntos: D.Martín Villaverde y D.De-

metrio Machicado.

CHAMBERÍ
Sección 9/

Adjunto, D. Domingo Martínez.
Stcdón 11

Adjunto suplente, D. J jan Lecho

Sección 10 Sección 1.*!
Adjunto suplente, D. Ramón López Isla

Naranjo.
Adjuntos:

Sáez Criado
D. Manuel Salas y D José

Suplente, D.Rosendo Castdls Sección 3."
Adjunto, D. Pedro M. Palados.;
Suplentes: D. Ernesto Peña y D.Mariano

Perah' "'i '\u25a0\u25a0

—
»»\u25a0

Sección 13.
Presidente, D. Domingo Sánchez.

Sección 14.
Presidente, D- Manuel Martínez.
Adjunto, D. Anselmo Martínez.

Suplentes: D.Cesáreo Alcón y D Felipe
Cañaveras.

Sección 1 1.
Adjuntos suplentes: D.Eduardo Jordán y

D Gregorio León. .»..-_,*.\u25a0_«__*-,*-;,-.-...««VALDELAGUNA
Secdón única.

Presidente, D. Antonio Martínez.
Suplente, D.Manud Acebedo.
Adjuntos: D. Junn P. Campanero y don

Rafad Casado.

Sección 12.

Presidente suplente, Don Félix López.
Adjunto, D.Faustino Macarías.

Sección 5.*
Suplente, D. Vicente Capilla.
Adjuntos: D. Frandsco Medina y don

Amos Mateos.
Suplente, D. Ancel Lizoano.

Sección :5.
Presidente, D. Bernardino Martínez.
Ad-untos suplentes: D. Juan Antonio

pez y D. Justo Lozano.

Sección 13
Adjuntos suplentes: D. Arturo López y

D. Manuel Lobé Quintín.Suplentes: D. EloyMartínez yD. Lucre- Secdón 6.*
ció Martínez. Sección 14.

Adjuntos: D.Pedro de Marcos yD Ginés
Marín.

Adjuntos: D. Andrés Martín y D, Juan
Martínez.

Secdón 17.
Adjunto, D. Doroteo Martín.

Sección 18.
Adjunto suplente, D.Ramón Justo C;

VALDEOLMOS
Sección única.

Presidente, D. Aniceto Aguado.
Suplente, ü. Valentín Merino.
Adjuntos: D.Doming. Carrillo y D.Ela-

dio Medranda.

Sección 7.*
Presidente, D. Joaquín PeñaSecdón i5.

Adjunto, D.Daniel Madrona Sección 8.* Sección 20
Adjunto suplente. D. Antonio LópiSección 17.

Adjunto, D.Manuel Martín Aez
Adjunto, D.Nicomedes Martín Mateos

Sección 9.*
Sección 24.

Presidente, D. Lesmes Martín.
Adjunto, D Ángel Martínez.
Supiente.D. Vicente Larraga.

Suplentes: D. Eugenio Sanz y D.Matias
García.

Sección 18. Adjuntos: D.Eusebio Martínez Yague y
D. Vicente Martínez.

VICÁLVARO
Distrito de la Estación.

Sección única.
Presidente, D.Nicolás Aravaca*

Suplente, D. Benito Yagüe.
Adjuntos: D. Jadnto Andrade y D. Ani-

ceto Arenas.

Adjunto suplente, D. Florentino López
Sección 2*.

Adjunto suplente, D. Matías Licera.
Suplente, D. Manud López.

Secdón to.
Adjunto: D. Jautipe Martín. Adjunto, D. Mateo Martín.

Sección 26

Adjunto suplente, D. Juan López Sal-
Sección 23

Sección 27.
Adjunto, D. Enrique Martín
Suplente, D.José López.

Sección 11.
Adjuntos: D.Pedro Martínez y D.Ro-

mualdo Mayo.

mer^n

Sección 24.
Adjunto suplente, D. José Echevaría.

Suplentes: D. Valentín Vázquez ydon
Juan Velasco.

Sección 12.
Presidente suplente, D. Eduardo Her-

nández.

CONGRESO
LATINA Sección i."

Adjuntó, D, Luis del Portillo.
Suplente, D. Manuel Fernández Vegí

Sección 2'
Adjunto, D. Rafael Martínez Nácar
Suplente, D. Isidoro Hueraa.

Distrito de Madrid.
Sección única.

Presidente, D. Pedro Arribas.
Suplente, D. Felipe Vtllaverde.
Adjuntos: D. Mariano Alcober > D. Ja-

cinto atanco.

Sección i."
Presidente, D. Cristipo Masat Sección 14.

Presidente, D. Juan MartínSección 2
'

José López y D. Emilio Sección .5.
Adjuntos: D. Eduardo Rodríguez y den

Damián Anjalu Luvise.

Adjuntos
Mateos.

Suplente, D. Luciano López
Sección 4.*

Adjunto, D. Fernando Tercén
Suplentes: D

Vidal.
José Sanz y D. Manuel

Sección 3.'
Adjunto, D. Victoriano Martínez.
Suplente, D. Antonio López Pérez

Suplentes: D. Manuel Villahermosa' y
D. BaldomeroYundurria.

Sección 7." Secdón 16.
Adjunto suplente, D. Pedro LobeVILLAMANRIQUE

Presidente suplente, D. Fernando Ji-
¡Sección 4.*

Adjuntos: D. Federico Paroda y D
gundo Sevilla.

Sección única.
Presidente, D. Félix Manzanares.
Suplente, D. TeiesforoGurruchaga.
Adjuntos: D. Norberto Bernaldo y don

Justo González.

mei.o Sección 17
Adjunto suplente, D.Emilio Latón*.

Sección 8.'
Adjunto, D. José Martínez Fernández.
Suplentes: D. Atilano López y D. Julián

López.

Adjuntó, D. Mariano Martín Martín.
Suplente, D. Antonio López Caamaño

Suplente, D. Luis Barcala.
Sección 5."

Adjunto, D. José Oliver.
Suplente, D. Luis Febrero

Sección 6.'

Sección 18.
Adjunto, D.Francisco Afartín Sanz,Suplentes: D. Félix Mota y D. Rafael

París . Sección 19
Madrid, 1 1 ae Marzo de 1915 Secdón 9."

Adjunto, D.Gabriel Puig.
Suplente, D Luis Calpena

Presidente suplente, D. Ramiro L.pez.
Adjuntos: D. José María Palacio y don

Vicente Ortiz.
Adjunto, D.Manuel Mañero

Relación de Presidentes, Adjuntos y Su-
plentes designados por la Junta munici-
pal de esta Corte, en sustitución de los
anteriormente publicados, para consti-
tuirlas Mesas electorales en laelección
que para Diputados provinciales ha de
verificarse el día 14 del actual, en los
distritos que se detallan, y que se publica
según previene la circular de la bxeden-
ifsimaJunta Central del Censo, fecha 19
de Afiailde 1910.

Sección 7."
Adjunto, D. Francisco Parman
Suplente, D. José García Díaz.

Secdón 10.

Presidente, D. Valentín Martínez
Adjunto, D. José Pirrard.

Sección 20.

Adjunto, D Juan Pagazauztua
Suplente. D. Domingo García.

Sección 22.

Presidente, D. Atilano Martínez.
Adjuntos: D. Mariano Martínez y don

José Martínez.

Sección 8."
Presidente, D. Mario de la MataSección 11

Adjunto suplente, D. Manuel López. Secdón io.
A-junto, D.Mariafio Rivero.
Suplentes: D Salvador García y D

Díaz Fernández.

Sección 12.

Adjuntos: D. Alfonso Martín Terrón y
D. Eugenio Manzano. Sección '3.

Adjunto, D. Rosendo Nieto.
Suplente, D. Francisco Herrezuek

Sección 13
Adjunto suplente, D. Vicente López.

Sección u.
Adjuntos suplentes: D.' Federico Jín*

y D. Julio Labórda.HOSPITALPALACIO
Adjunto, D. Huado Matías.

Sección 15
Sección h_

Adjunto segundo, D. José María Mar-
tínez.

Sección ip-

Adjunto, D. Juan Antonio Marín,

Sección i.*
Adjjtiptos: D. Luis Santamaría Camlee-

ro y D. Luciano Rodríguez.

Sección 12.

Adjunto, D.Narciso Martínez.
Suplente, D.Patrocinio López.
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al Norte y Saliente ,
Pablo Montero; Po-
niente, Marcelino Ro-
dolgo, yMediodía, Vi-
cente Sánchez; de ca-
ber cinco fanegas o
sean una hectárea,

Sección 13.
Adjunto, D. Isidoro Martínez.

Suplente, D. Enrique López Moreno.

Sección 14.
Adjunto, D. Fabián Marcelo.
Suplente, D. Fausto López.

Sección 15.
Adjunto suplente, D. Ger írdo Lorenzo

Benito.

Federico y Don Enri-
que Serrano, ySalien-
te, Eugenio Ramírez;
de caber dos fanegas,
equivalentes a sesenta
y cinco áreas y quince
centiáreas; tasada en..

Séptima
—

Otra tierra en el
propio término, por el
camino de Lillopor
la derecha por la Ca-
ñada de los Moros,que
linda: al Norte, coli-
nas; Levante, Rafael
Martínez; Sur , coli-

Mariano Serrano;¡con-
tiene novecientas cepas
en una superficie de
ochentaáreas^tasa-
da erfl

llamada de
Polaco, en el mismo
término,al sitiodelCo-
to, por el camino de la
Guardia, a su derecha,
que linda:alNorte, Sa-
turio Montalvo; Sur,
NicásioVega; Levante,
otra viña, y Poniente,

Cenón ivoJriguez; se
hail. cuarteada de oli-
vos, y cabe tres aranzi-

das en una extensión
de un.i hectárea, do-
ce áreas y setenta y dos
centiáreas; tasada en. .

Gaterce.
—

Un olivar en el mis-

ochenta y siete áreas
setenta y siete cen-
tiáreas; tasada en pe-

300

Sección 17.
Adjunto, D. Manuel Moreno Fernández

Sección 18.
Adjunto, D. Juan Martínez.
Suplente, D. Manuel María de León.

Sección 20.

setas. 700
Segunda. —Otra tierra en igual

término, de caber sie-
te tanegas y nueve ce
lemines, equivalentes
a dos hectáreas, noven-
ta y un áreas y vdnti-
cinco centiáreas, al si-
tio de la Alcantarilla,
izquierda por la carre-
tera para Ocaña, con la
quelindaalNorte;Sur,
herederos de Don Ma-
riano Serrano; Levan-
te, Antonio Gómez,
y Poniente, el sendero
del Águila y tierra de
Don Federico Serra-

Adjuntos: D. L.-oncio Martínez Chacón

y D. Luis Martínez.
Suplentes: D.Pascual Leorio y D. José

Lorente.

ñas; y Poniente, Ino-
cencio Serrano, de
cabe r dos fanegas o
sean setenta y dnao
áreas y quince centi-
áreas, tasada en... .

Secdón 20.

Adjunto, O. Fi'Omeno Martín.
Suplente, D. Ciriaco de Juan.

INCLUSA
Sección 10.

Presidente, D.Miguel Murgueti.

Octava.
—

Otra tierra en igual
término, camino de
Santa Cruz a su dere-
cha, con el que linda:
al Norte y Sur, Satu-
rio Montalve; Salien-
te, josé Serrano, yPo-
niente, Josefa Gómez;
de caber dos tanegas,
o sean setenta y cinco
áreas y catorce centi-

mo término por el ca-
mino de Tofobiscazo,
dentro; que linda: al
Saiente, Faustino de
Llanos; Sur, Inocencia
Serrano; Poniente,
Margaiua Serrano, y
N rte, Enrique _>erra-

nr>;contiene cincuenta

Sección 6."
Adjunto suplente, D. Carlos Martínez.

Fernández.
Sección 8/ Tercera.

—
Otra tierra en el pro-

pio té mino, por el ca-
mino de Carrera Vieja
a su derecha, que lin-
da: al Norte, Tomás
Vegas; Sur, Román
Ballesteros; Levante,

Rafael Martines, y
Poniente, d Camino;
de caber dos fanegas
y media, equivalente
a noventa y tres áreas
y noventa y cuatro

no, tasada en 1.278,75

Adjunto, D.Claro Martín Sánchez.
Sección o~a

Adjunto suplente, D. Ventura Llaneces áreas; tasada en 160
y .tele pies en una su-
pe* licie de una hectá-
11». tasada en.. .. ..Secdón i3 Novena.

—
Otra tierra en el mis-

mo término, en las La-
deras del Valle de Es
caschón en la raya del
término de la Guardia,
que linda: al Saliente y
Norte, terrenos, coli-
nas; Sur y Poniene,
Doña Purificación Se-
rrano; de caber cuatro
fanegas, o sea una hec-
tárea, cincuenta áreas

Adjunto, D.Carlos Martínez Fernández
Sección 16.

Adjunto suplente, D. Luis López Ma

Quince.
—

Ü:ro olivar del Cane-
ne. Cii el mismo tér-
mino, camino de las
Escaleras, a su izquier-
da, que linda: al Nor-
te. Agustín López; Sur
y Poniente, Bernardi-
no Navarro, ySaliente,
Custodio García; con-

rían

Sección 17
Adjunto suplente, D. Antonio López

Galán
Sección 22.

Adjunto,D. Ratad Martín.
Madrid, 11 ae Marzo de 191 5

centiáreas, tasada en
Coarta.

—
Otra tierra en igual

término, llamada de
Claudio , camino de
Carrera vieja a su de-
recha, que linda: al
Norte, Crescencio
Montalvo; Sur» Don
Santiago Navarro; Le-
vanté, Éuseblo López,
y Poniente, el camino;

de caber siete fanegas
o sean dos hectáreas,

sesenta y tres áreas y- . ' t. i'.-. r.

3»5
•iene veinte pies en una
superficie de treinta y
siete áreas y cincuenta
y siete centiáreas; tasa-
da en . . . .8íci..._ tiMtKtaitea fot tam

y veintiocho centi-
áreas; tasada en. ....

Otra tierra en el propio
término, en el sendero
de los Galgos a su de-
recha con el cual iin
da al Norte; Sur, Eva-
risto Carrión; Levan
te, Viceata López; y
Poniente, Don Santia-
go Navaro, de caber
dos fanegas o sean se-
tenta y cinco áreas y

100

Diez
Diee y seis.— Otro olivar llama-

do de los Troncos, en
igual término, por el
camino de las Escale-

De conformidad con lo dispuesto en los
estatutos de esta Sociedad, el Consejo de
adtnihistrádón convoca a Junta general or-

dinaria de accionistas pra el.día 27 del mes
corriente, a las cinco de la tardé, en su do-

miciliosodal, para el examan yaprobación
de cuentas, renovación del Consejo y de-
más asuntos 1eglamentarios.

Madrid, once de Marzo de milnovecien-
tos quince.

ras, a su izquierda, que
linda:ilS lítente, Eva-
risto Meno; Sur. Fede-

fM
te, Julia Marti
Norte, Enrique Valde-
sante; contiene treirua

P nien-

tres centiáreas ; tasa

da en. \u25a0_••\u25a0 ... I 1.050

Quinta. -rOtra tierra <m el pro-
piotérmino, al sitiodel
V.-dle de Escarchón,

inmediato a la Cue^a
dd Capitán, que linda:
al Saliente, herederos
de Bernabé Ramírez;
Mediodía, la raya de
término déla Guardia;

Poniente, laCama Ma-
dre, y Norte, tierra lla-

mada del Barbecho de

la raya, de caber cinco

fanegas, equivalentes a

una hectárea, ochenta
y sieVe áreas y ochenta
yoéh'o centiáreas, ta-

sada en

quince centiáreas, ta
El Consejero Secretario,

El Marqués de Argüeso.
(A.-151.)

sacia en 180 y un pies en una su-
perficie de cuarenta y

seis áreas y treinta y seis
centiáreas; tasada

Once. Una viña, camino Villa
Rubia en igual térmi-
no al sitio del Coto,
camino del Valle a su
derecha; que linda: al
Norte, Felipe Gómez;

Sur y Poniente, Anto-
nio Aragonés; yLevan-
te, Leonor Mochales,
de caber dos aranza-
das cuarteadas de oli-
vos en una superficie
de setenta y cinco áreas

rtt.MMi.tf Jiiii Diez y siete.
—

Otro olivarllama-
do del Pander, en el
propio término, cami-
no de Lis Escaleras a
su derecha, que Jinda:
al Saliente, Domingo
Esteban; Sur, herede-
ros de Seb .stlán Gon-

JUZGADOS DE 1." IMSTANCsA

.CONGRESO
En virtud de providencia dictada por d

«ñor Juea deprimera instancia del distrito
del Congreso de esta Corte*, en autos eje

cutivos promovidos por Don Julián Mola-
nes y Sevilla contra Don César Serrano y

Fernández Negrete, sobre pago de pesetas,
se sacan a la venta en pública subasta las
fincas siguientes:
•Primera.

—
Una tierra llamada

del Espino, sita en el
término de la Villade
Viüatobas, que linda:

zález, v Poniente y
Norte, Isidoro Gómez;y catorce centiáreas,

tasada en ,
Otia viña en igual tér-
mino, por el camino
oe Ncbléjas a su tz

qnierda, que linda cen
éi al Saliente; Medio-
día, Nemesio Montal-
ve; Poniente, Balusar
Beato, y Norte, Don

»«5 contiene treinta y nue-
ve pies en una superfi-
cie de sesenta y doce
área.*, tasadas en. . .

Dice yecho.— Otro olivarllema-
do del Huevo, en d
mismo término camine
de las Chozas, que lia-
da: Saliente, heredero»

2.500 Doce

Sexta.— Otra tierra en el mismo
término, llamada Ca-
oa^/dtlCitJt«Ciri»ice
ró, por el carme© de la

Guardia e silderecha;

que linda: al Norte,

Sur ylWeftte, Don



Sábado 1.3 de Marzo de 1915.

den tos sesenta y cuatro mil diez y seis pies Núñee, mayor de edad, casado, jornalero,
natural de Villa de Saz de Don Guiliénj
habiendo sido parte en ambas instancias
el Ministerio Fiscal; y

de Don Mariano Serra-
no;.Sur, JoséCarcasco;
Poniente, Felipe Gó-
mez, y Norte, el rais-

táneo en este Juzgado, sito en la, calle dd
General Castaños, námero uno, y en el
de primera instanda deLillo,se ha señala-
do el día catorce de Abril próximo a las
once de su mañana; haciéndose constar

que po se admitirán posturas que no cu-

bran ías dos terceras partes del tipo por
que tan sido tasadas cada una de las
fincas.

Dicha finca fué tasada por el Perito ter-

cero nombrado en discordia en lacantidad
de cuatrocientas setenta ycuatro mil sesen-
ta ycuatro pesetas, saliendo a segunda su-
basta con la reoaja de veinticinco por cien-
to, o sea por la suma de trescientas dn-
cuenta y cinco mil quinientas cuarenta y
ocho pesetas; y habiéndose señalado para

dicha subasta, que tendrá lugar en la
Sala-Audiencia de dicho Juzgado, sita en
el piso principal de la casa número uno de
la calle del General Castaños, el'día diee y
siete de Abril próximo, a las tres de su
tarde, y se celebrará bajo las siguientes

cuadrados

mo; contiene veintinue-

ve pies en una luperfi-
de de cuarenta y siete
áreas,. tasada en.

y nueve.— Qtro olivar en

Fallo

Que con imposición de las costas de esta
segunda instancia al apelante Gabriel Apa-
ricio Moreno, debo confirmar y confirme
en todas sus partes la sentencia dictada por
el Tribunal munidpal de Guadarrama con
fecha siete de Septiembre del año último,
por la que _e absuelve al denunciado Ju-
hán Diez Núñez, con imposición al denun-
ciante de las costas de primera instancia;
notifíquese esta sentencia por ei Secretaria
ai representante fiscal y alapelante, ypara
que sirva de notificación ai denunciado,
cuyo paradero se. ignora, expídase testimo-
nio del encabezamiento y fallo y remítase
con oficio al Excelentísima señor Goberna-
dor civil de esta provincia para su inser-
ción en d DouetIn Oficial de la misma.

185

Que los licitadores deberán consignar

previamente en la mesa del Juzgado el
diez por dentó de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admisibles.

el mismo término en
el Grande Camino de
Dos Barrios, a su de-

recha dentro de él,
que linda: al Saliente,

herederos de Don Ma-
riano Sercano; Sur,
Enrique Torremocha;
Poniente, Consuelo
García, y Norte, Puri-

,.. ficación Serrano; con-
timeonce pies en una
superficie de diez y
ocho áreas y dos cen-
tiáreas, tasada: en. ...

tte.
—

Una tierra en el mis-
mo término en la
Charca; que linda: al
Saliente, Ignacio Tere;
Mediodía, Purificación
Serrano; Poniente,
arroyo de Chinga Bue-
na,,.y Norte, Clemente
Llavera; de cabida
ocho celemines y doce
estadales, equivalentes
a veintiséis áreas y
veintidós centiáreas,

x Y que los títulos de propiedad han sido
suplidos por certificación del Registro de

la propiedad, la que se encuentra de ma-
n ifiesto en Ja Secretaría y con la cual de-
berán conformarse los licitadores, sin que
tengan derecho a exigir ningunos otros.

Condidones
Primera.— Dicha finca sale a segunda su-

basta, como se ha dicho, con la re-
baja del veinticinco por dentó dei
tipo de su tasación, o sea por la
cantidad de trescientas cincuenta
y cinco milquinientas cuarenta y
ocho pesetas.

Madrid, nueve de Marzo de mil nove-
cientos quince.

V.°B*

Elseñor Juez,

Eduardo Chalud ySola Y luego que transcurra el plazo legal sia
haberse preparado recurso alguno, remí-
tanse los autos ál Juzgado inferior con
testimonio de esta resolución para su eje-
cución y exacción de costas, cuya nota se

Segunda. —No se admitirán postuias que
no cubran las dos terceras partes
de dicha suma.

ElSecretario,
P.S.,

Bonifacio Juárez.
(A.-146.) Tercera.

—
Para tomar parte en el remate

deberán los dtadores consignar
previamente en la mesa del Juz-
gado o en laCaja general de Depó-
sitos el diez por ciento de dichas
trescientas cincuenta y cinco mil
quinientas cuarenta y ocho pe-

Así por ésta mi sentenda, definitivamen-
te juzgando en segunda instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Miguel Ciudad.

acompañara.

PALACIO

En. virtud de previdencia dictada en seis
del actual por el señor Juez de primera ins-
tancia del distrito de Palacio de esta capi-
tal, en expediente de declaración de here-
deros, s. anuncia la muerte sin testar de
Don Rafael Blapcp Juste, de cuai-enta ydos
años de edad, soltero, natural de Bar bastro,
provincia de Huesca.que falleció el veinte
de Enero último en esta Corte, y era hijo
de Don Rafael y de Doña Candelaria, y
cuya herencia ,reclarinan sus hermanos de
doble vínculo D$n Vicente, Don Manuel,
Doña Candelaria, conocida por Purificación,
y Don Frandsco Xayiei.Blanco y Juste, y
se llama a los que se crean con igual o me-
jor derecho para que comparezcan ante di-
cho Juzgado a redamarlo dentro de treinta
días.

Publicación

Leída y publicada fué la anterior senten-
cia; hoy día de su fecha, por él señor Juex
que la autoriza, hallándose celebrando au-
diencia pública en el Salón de su Juzgade,
de que doy fe.—-Ledo. César del Pozo.—
Rubricado.

setas

Cuarta.
—

Los títulos de propiedad de dicho
inmueble, suplidos por certifica-
ción del Registro de ia propiedad,
y con los que habrán de confor-
marse los licitadores, sin derecho
a exigir ningunos otros, se ha-
llarán de manifiesto en ¡a Secre-
taría hasta el acto del remate.

Madrid, nueve de Marzo de mil nove-
cientos quince

tasada en 750
itiuna.—Otra tierra en igual

término porel camino
de Toroviscoso llama-
da.de. los Perros;, que
linda: a Saliente y Me-
diodía, el camino; Nor-
te, el camino de la ca-
llejuela;Poniente, Bo-
nifado Arena.; de ca-
ber .una fanega o sea
treinta áreas y cincuen-
ta v sds centiáreas; ta-

Lo relacionado es cierto,y lo inserto co-
rresponde con su original, a que me re-

mito.
Y en cumplimiento de lo mandado, para

que sirva de notificación al denunciado Ju-
lián Diez Núñez, expido el presente en San
Lorenzo del Escorial, a vdntiséis de Febre-
ro de milnovecientos quince.

V.*B.*

El señor Juez,
Enrique Robles.Madrid, ocho de Marzo de milnovecien-

tos quince.sada en El Secretario,
Ante mí:

Ledo. Rafael L.de Pando.

Ledo. César del Poao.

33c-_!^Otñrtierrae__el
mismo término llama-
do de los L'najes por
el camino de las Nava-
juelas, a su derecha;
que linda: a Saliente,
GilMochales; Medio-
día, Justo de los Ríos;
Poniente, Saturio Mon*

(Núm. 851) (C-36.)V.*B."

El Juez de primera instancia, CELANOVAAdolfo Suárez (A.-148.)

El Secretario,
Guillermo Péree Herrero

GUADARRAMA" En virtud de lo acordado por d señor
Don Antonio Señorans Blanco, Juez d*
instrucción de esta Villa y su partido de
Ceianova, en providencia de esta fecha, sa

ata al ,perito Don Jos^, Manuel Vázqua
Sierra, Profesor de Escudas del Estado,
cuyo actual paradero se ignora, para qu«
el día 27 de Marzo próximo, y hora de las

once, comparezca ante la Audiencia pro-
vincial de Orense, con objeto de asistir a
la cdebr ación de la vista en juido oral da
la causa seguida en este Juzgado contra
Ant onio Alvarez yotro, por falsedad; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará d perjuicio procedente eñ derecho.

Don César del Pozo y Cristóbal, Secretario
del Juzgado de instrucción dd Real Sitio
de San Lorenzo del Escorial y su par-
tido.

(A—147)

CENTRO

talyo, y Norte, Don
Enrique Serrano; de
caber dos fanegas y

Por el presente y en.virtud de loacorda-
do en providencia dictada en seis del ac

-
lual por el señor Juez de primera instancia
del distrito del Centro de esta Corte, en los
autos ejecutivos que. sigue el Procurador
Don Cayetano Ramírez Ruiz, en nombre
de Don Andrés González Daniel, con Don
José Gonaález Daniel, sobre pago de pese-
tas; se saca a la venta en pública subasta,
por segunda vez, la finca embargada en di-
chos autos, conocida con d nombre de
Quinta de San Gabriel, sita en término de
esta Corte, distritode la Latina, en la ribe-
ra dd río Manzanares, inmediataa^ontónde San Isidro, que ündaH

Doy fe: Que en el rollo de apeladón dd
juicio de faltas por daños, seguido en el
Juzgado municipal de Guadarrama, a vir-
tud de denunda de Gabriel Aparicio Mo-
reno, contra Julián Diez NüñeE, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
fallo con su publicación literalmente di-
cen así:

media, o sean noventa
y tres áreas y noventa
y cuatro centiáreas, ta-

ititrés.
—

Un olivar llamado
de Lasas©! aen elmismo
término, en d sendero
de.Vaibeas; que linda:
a Saliente, con dicho
sendero;: Mediodía y
Poniente, Román Re- .
galado; y Norte, José
Mauud Castejón; tic-, ,

nede cabida una fa- ¡;
nega-y seis celemines . ,.,
o sean ciacuenta. y.

sada en

Sentenda
En San Lorenzo del Eseorial, a veinti-

dnco de Febrero de mil novecientos quin-
ce; vistos por ei señor Don MigudCiudad
y Villalón, Juez de instrucciÓB dd mismo
y su.par.tido, en grado de apelación contra
ta sentencia dictada con fecha siete de Sep-
tiembre del año último por d Tribunal
aiunidpal de Guada ñama loa autos de jui-
cio por daños .seguidos entre partes: de la
una, como, denunciante andante, Gabriel
Aparicio Moreno, mayor de edad, Peón
caminero, vecino de dicha Villa, y de ta
otra, como denunciado apelado, Julián Díea

Y para que inserta en el Boletín Ohclu.
de ta provincia de Madrid, sirva de dta-
ción én forma, expido ta presente en Cela-
nova, a 16 de Febrero de 1915.

El Secretario judicial,
S^orté^ot^Ta_miñ<n»^aseode los

tones; alSaliente, con d paseo de las
Cambroneras, o de Circunvalación; alMe-
diodía, con 1« ibMerta .llamada Quinta de
Valdemoro, yal Poniente, con elrío Man-
zanares, siendo s*. superficie total de vein-
tiuna fanegas, diez celemines y diez estada-
les y medio dd marco local, o sean nove-

P. S.,

Emilio Bderit.

(Núm. 719.) (B.-3>6.)
seis áreas .y treinta y
seis. centiáreas, lasada

aniouy^So^ues.rOoWe^»1'»'»!-
eiv.v.i
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